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El costo, seguro, flete, maniobras de carga y descarga en el lugar indicado en el párrafo anterior, serán por cuenta del 
proveedor adjudicado. 

La convocante y/o solicitante, podrán pedir que los bienes sean entregados en domicilios distintos a los de su 
almacén, sin que con ello se genere un costo adicional para lasolicitante. 

El proveedor adjudicado, entregará los bienes en las cantidades descritas en los pedidos y/o contratos, la solicitante 

no recibirá entregas parciales, salvo autorización por escrito de ésta. 

La Secretaría de Contraloría, la convocante y la solicitante podrán verificar, mediante selección al azar de los 
resultados de los bienes entregados, que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas, por lo que la 
solicitante, se reservará el derecho de aceptar o rechazar la entrega de los bienes. 

3.3 FECHA DE ENTREGA. La entrega de los bienes tendrá como fecha límite 45 días naturales posteriores a la firma del 
contrato y pedido respectivo. 

3.4 ENTREGA DE MUESTRAS. 

Se entregarán el día 5 de julio de 2024, en la oficina de la Subdirección de Recursos Materiales y Seguimiento a 

Adquisiciones del Sistema Estatal de Seguridad Pública, ubicada en la calle Ignacio Zaragoza núm. 143, Col. Centro, 
C.P. 58000 Morelia, Michoacán. En un horario de 09:00 a 14:00 horas.

El proveedor participante entregará muestra física de las partidas la la 4, mismas que se presentarán de acuerdo a las 
especificaciones técnicas de los bienes solicitados en el Anexo Nº l y lo acordado en el Acta de Junta de Aclaraciones 
a las Bases y se acompañará con una relación de las muestras que sean presentadas, en hoja membretada y firmadas 

por la persona física o moral que cuente con las facultades necesarias para dicho acto, misma que se firmará y sellará 
por la persona autorizada de la Subdirección de Recursos Materiales y Seguimiento a Adquisiciones del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, en el entendido de que únicamente, se deberá presentar una muestra por partida, las cuales 
deberán estar plenamente identificadas con una etiqueta adherible que contenga el nombre del proveedor, 
teléfono, dirección, número de procedimiento, partida y marca. 

Si el proveedor participante no presenta muestra para las partidas que oferta, su proposición económica no será 
tomada en cuenta en las partidas que omita presentar la muestra correspondiente. Las muestras presentadas podrán 
sufrir deterioro por el análisis que se realicen a las mismas, por lo que no se podrá exigir su devolución íntegra. 

Será de estricta responsabilidad del proveedor no adjudicado, el retiro de las muestras que haya presentado dentro 
del término de quince días hábiles, posteriores a la fecha del acto de notificación del fallo de adjudicación y dictamen 
correspondiente de este procedimiento, las muestras que no se recojan en ese término pasarán a formar parte del 
inventario de laconvocante. 

Las muestras del proveedor adjudicado, se conservarán en custodia de la solicitante o convocante, hasta la fecha de 
entrega total de los bienes objeto del contrato. Si después de quince días de esta fecha no son recogidas las muestras, 
pasarán a formar parte del inventario de laconvocante. 

3.5 CATÁLOGOS TÉCNICOS. 

No aplica. 

CESC/LELG/LKAN' alg. 
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